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NULIDAD DEL CONTRATO – Causales 
 

Por su parte, la Ley 80 de 1993 consagra como causales de nulidad absoluta del contrato 

estatal, además de las antes mencionadas en el derecho común, las siguientes: i) que 

el contrato se celebre con personas incursas en causales de inhabilidad o 

incompatibilidad previstas en la Constitución y la ley, ii) se celebre contra expresa 

prohibición constitucional o legal, iii) se celebre con abuso o desviación de poder, iv) se 

declaren nulos los actos administrativos en que se fundamenten, v) se hubieren 

celebrado con desconocimiento de los criterios previstos para el tratamiento de ofertas 

nacionales y extranjeras o con violación de la reciprocidad. 

 

En lo referente a la nulidad relativa, el artículo 46 de la Ley 80 de 1993 le atribuye 

carácter residual, pues una vez establecido el listado de causales de nulidad absoluta, 

señala que la nulidad relativa corresponde a los demás vicios que se presenten en los 

contratos.  De igual manera, señala que estos vicios podrán sanearse por ratificación 

expresa de los interesados o por el transcurso de dos años, contados a partir de la 

ocurrencia del hecho que genera el vicio .. 

 

SANEAMIENTO – Vicios – Procedimiento de forma – Requisitos  
 

El artículo 49 de la Ley 80 de 1993 establece que “Ante la ocurrencia de vicios que no 

constituyan causales de nulidad y cuando las necesidades del servicio lo exijan o las 

reglas de la buena administración lo aconsejen, el jefe o representante legal de la 

entidad, en acto motivado, podrá sanear el correspondiente vicio”. Así las cosas, para la 

aplicación de esta figura jurídica se requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

i) el vicio a sanear tiene de que ser de procedimiento o de forma, lo que significa que no 

es posible sanear a través de esta figura los vicios de fondo o sustanciales del acto o 

contrato, lo que lleva a que,  ii) el vicio a sanear no puede corresponder a  ninguna de 

las causales de nulidad absoluta o relativa de los contratos estatales, iii) debe hacerse 

mediante acto administrativo motivado, iv) el funcionario competente es el jefe o 

representante legal de la entidad y v) el saneamiento debe ocurrir cuando las 

necesidades del servicio lo exijan o a las reglas de la buena administración lo aconsejen. 

 

ERRORES FORMALES – Corrección – Diferencias 
 

En las actuaciones administrativas contractuales pueden presentarse situaciones que no 

necesariamente configuran un vicio de procedimiento o de forma, sino a un error 

simplemente formal como el aritmético o de digitación.  Como ya se mencionó,  un vicio 

de procedimiento o de forma es el que se produce por la inobservancia de las formas y 

requisitos de procedimiento administrativo que podría afectar la validez del acto o 

contrato; mientras que un error simplemente formal es aquel que, pese a haberse 

observado las formas y requisitos del procedimiento administrativo, presenta 

equivocaciones derivadas de una operación matemática, o de equivocaciones en la 
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digitación de palabras o cifras,  o la omisión de estas, que requieren la correspondiente 

aclaración o corrección para la correcta comprensión de sus efectos, sin que se varíe de 

fondo la decisión. 

Bogotá D.C., 23 de Mayo de 2025 

 

 
 

Señora 

Jineth Loraine Rosales     

bmconsultoresespecializados@outlook.com 

Bucaramanga, Santander  

 

 

 Concepto C – 580 de 2025 

Temas:                    NULIDAD DEL CONTRATO – Causales / SANEAMIENTO 

– Vicios – Procedimiento de forma – Requisitos / 

ERRORES FORMALES – Corrección – Diferencias     

   

Radicación:                Respuesta a la consulta con radicado No. 
P20250512004554                                      

 

 

Estimada señora Rosales:  

  

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 

4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente responde su solicitud de 

consulta de fecha 12 de mayo de 2025, en la cual pregunta lo siguiente:  

 

“1. Cuál es el alcance del saneamiento de los vicios en el marco de la 
ejecución de los contratos estatales. 

mailto:bmconsultoresespecializados@outlook.com
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2. Qué prohibiciones existen para aplicar la figura del saneamiento de 
vicios en el marco de la ejecución de los contratos estatales. 

3. Es viable ajustar vicios del orden presupuestal en los términos de 

este saneamiento”.  

 

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad sólo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad 

para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los partícipes del 

sistema de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites 

claros, con el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de 

validación de las actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de 

los demás participantes de la contratación pública. Esta competencia de 

interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a la 

resolución de controversias ni a brindar asesorías sobre casos puntuales.   

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 

petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo abstracción de la circunstancia particular y concreta 

del punto 3, pero haciendo unas consideraciones sobre las normas generales 

relacionadas con el problema jurídico de su consulta.  

 

I.Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, delimitada la competencia consultiva 

de la entidad, esta Agencia resolverá el siguiente problema jurídico: ¿CUÁL ES 

EL ALCANCE Y LAS LIMITACIONES DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY 80 DE 1993 EN 

LO QUE RESPECTA AL SANEAMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

SELECCIÓN?   

 

II.Respuesta: 

 

Conforme a la interpretación de las normas generales del sistema de compras 

públicas, el artículo 49 del EGCAP otorga una autorización a las entidades 
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estatales para que remedien o corrijan aquellos defectos o irregularidades de 

procedimiento o de forma que no constituyen causales de nulidad del contrato. 

De la lectura de esta norma se puede apreciar que para su aplicación se 

requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos: i) el vicio a sanear tiene 

de que ser de procedimiento o de forma, lo que significa que no es posible 

sanear a través de esta figura los vicios de fondo o sustanciales del acto o 

contrato, lo que lleva a que,  ii) el vicio a sanear no puede corresponder a  

ninguna de las causales de nulidad absoluta o relativa de los contratos 

estatales, iii) debe hacerse mediante acto administrativo motivado, iv) el 

funcionario competente es el jefe o representante legal de la entidad y v) el 

saneamiento debe ocurrir cuando las necesidades del servicio lo exijan o a las 

reglas de la buena administración lo aconsejen.  

En todo caso, serán las entidades estatales dentro de su autonomía 

administrativa las responsables de realizar el análisis de los supuestos fácticos 

y jurídicos para determinar su aplicación en cada caso, atendiendo a la 

irregularidad presentada. Lo anterior, sin perjuicio de que las entidades 

estatales acudan a la posibilidad establecida en el artículo 45 del CPACA 

respecto a la corrección de errores formales contenidos en los actos 

administrativos, actuación que sería susceptible de realizar en los actos 

administrativos proferidos con ocasión de la actividad contractual.  

Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis 

requerido para resolver problemas específicos en torno a la gestión contractual 

de las entidades públicas debe ser realizado por quienes tengan interés en 

ello, de acuerdo con lo explicado la aclaración preliminar del presente oficio. 

Por lo anterior, previo concepto de sus asesores, la solución de situaciones 

particulares corresponde a los interesados adoptar la decisión correspondiente 

y, en caso de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y disciplinarias. 

Así, cada entidad definirá la forma de adelantar su gestión contractual, sin que 

sea atribución de Colombia Compra Eficiente validar sus actuaciones. 

 

III.Razones de la respuesta: 

 

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones: 
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La Ley 80 de 1993 otorga una autorización a las entidades estatales para que 

remedien o corrijan aquellos defectos o irregularidades de procedimiento o de 

forma que no constituyen causales de nulidad del contrato. Para estos efectos el 

artículo 49 del EGCAP dispone que “Ante la ocurrencia de vicios que no 

constituyan causales de nulidad y cuando las necesidades del servicio lo exijan 

o las reglas de la buena administración lo aconsejen, el jefe o representante 

legal de la entidad, en acto motivado, podrá sanear el correspondiente vicio”. 

De la lectura de esta norma se puede apreciar que para su aplicación se 

requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos: i) el vicio a sanear tiene 

de que ser de procedimiento o de forma, lo que significa que no es posible 

sanear a través de esta figura los vicios de fondo o sustanciales del acto o 

contrato, lo que lleva a que,  ii) el vicio a sanear no puede corresponder a  

ninguna de las causales de nulidad absoluta o relativa de los contratos 

estatales, iii) debe hacerse mediante acto administrativo motivado, iv) el 

funcionario competente es el jefe o representante legal de la entidad y v) el 

saneamiento debe ocurrir cuando las necesidades del servicio lo exijan o a las 

reglas de la buena administración lo aconsejen.  

De lo anterior, resulta relevante precisar, en primer lugar, que los vicios 

de procedimiento o de forma son aquellos que se presentan cuando la 

Administración no observa los requisitos previos y concomitantes a la expedición 

del acto administrativo, como la omisión de las etapas de la licitación o el 

desconocimiento del carácter preclusivo y perentorio de las mismas, lo que 

puede originar un vicio de nulidad de la adjudicación, pues las etapas previas a 

la expedición del acto administrativo constituyen formalidades que deben 

cumplirse, como elemento de validez de este. Como ha dicho la doctrina, “[…] 

la inobservancia de las ‘formas’ y requisitos del procedimiento administrativo se 

traduce en un defecto de preparación de la voluntad administrativa (así la 

defensa en juicio en el procedimiento administrativo; la licitación pública para 

las contrataciones; el concurso para la provisión de cargos), […]”1. El 

saneamiento de vicios, por su parte, ha sido definido por parte de la Sección 

Tercera del Consejo de Estado como la convalidación de los negocios que 

nacieron con un vicio de formación, de la siguiente manera: 

 
1 GORDILLO, Agustín. Tratado de derecho administrativo y obras selectas. Tomo 5. Primeras obras. 

Libro II. El acto administrativo. Buenos Aires: Fundación de Derecho Administrativo, 2012. p. EAA-IV-29.  
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“La doctrina define el saneamiento del contrato como ‘la remoción legal 
o voluntaria de la invalidez del acto’, que en caso de ser voluntaria se 
produce a través de la convalidación. […] Como se ha considerado por 

la Sección Tercera el saneamiento convalida los negocios que nacieron 
con un vicio en su formación, bien sea porque las partes satisfacen con 
posterioridad la deficiencia de la que adolecía el negocio o por el 

transcurso del tiempo necesario para que opere la prescripción 
extraordinaria (20 o 10 años según el caso). […] No obstante, el 
saneamiento por ratificación opera exclusivamente cuando sobre el 

contrato recae un vicio que lo afecta de nulidad relativa. Cuando la 
nulidad se genera por la existencia de objeto o causa ilícitos no es 
posible sanear tal vicio por convalidación de las partes, en virtud del 

mandato legal contenido en el artículo 1742 del Código Civil” 2. 

 

El artículo 49 de la Ley 80 de 1993 condiciona dicha facultad de 

saneamiento de los defectos formales a que los vicios que “no constituyan 

causales de nulidad”. En ese orden de ideas, conviene precisar que el régimen 

de las nulidades de los contratos estatales está regulado en el EGCAP, donde se 

establecen sus causales. Sin embargo, éste integra, por remisión, las causales 

de nulidad del derecho civil y comercial conforme al artículo 44 ibidem.  

Las nulidades son una sanción legal que afecta la validez de los contratos 

cuando han quebrantado determinadas normas del ordenamiento. Si bien la 

teoría general del negocio jurídico se estructura a partir de la autonomía de la 

voluntad, las partes no gozan de una libertad absoluta para regular sus intereses 

patrimoniales, puesto que –al no ser una facultad originaria– está circunscrita 

por criterios de orden su superior3. Por ello, aunque el contrato sea ley 

 
2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera – Subsección B.  

Sentencia del 14 de junio de 2018.  Radicación: 08001-23-31-000-2003-01953-02 (37389). Consejero 
ponente: Ramiro Pazos Guerrero. 

3 Para la doctrina, “La autonomía privada no es un poder originario o soberano. Es un poder conferido 
a los individuos por una norma superior, la cual regula su actuación, estableciendo cargas y limitaciones. En 
la ley vemos la fuente de validez de la norma negocial. La ley, lo mismo que puede ampliar el campo en el 
que actúa la autonomía privada, puede también restringirlo. La ley puede incluso, interviniendo 
posteriormente, modificar el contenido de una norma negocial ya establecida. Aunque sean excepcionales, 
estas intervenciones de la ley tienen su justificación formal en la superioridad de la fuente legislativa sobre la 

negocial. 
[…] 
La autonomía privada no significa, pues, poder originario independiente o selbstherrlich, que no recibe 

de fuera la razón de su validez. El carácter no originario del poder en que se concreta la autonomía privada 
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obligatoria para los contratantes –art. 1602 del Código Civil–, no podrán 

derogarse por convenios particulares las leyes en cuya observancia están 

interesados el orden público y las buenas costumbres –art. 16 ibidem–. En este 

contexto: 

 

“[…] La nulidad es una sanción que consiste en la privación al negocio 

de todos los efectos que está llamado a producir, mirando tanto al 
futuro como al pasado, en razón de que la disposición no reúne los 
requisitos considerados esenciales en general y específicamente para 

la figura correspondiente. El criterio político del ordenamiento, que 
ante todo refleja una experiencia antiquísima, en su ánimo de asegurar 
un nivel mínimo de legalidad y de moralidad del ejercicio de la 

autonomía privada, determina la privación de efectos de los negocios 
jurídicos desprovistos de los essentialia negotii correspondientes, 
como también de aquellos que quebrantan los principios básicos de la 

sociedad en su momento, y adicionalmente los fallos a requisito de 
orden tutelar establecido en interés particular o contrarios a normas 
dictadas en esa misma dirección […]”4. 

 

La naturaleza jurídica de la nulidad se fundamenta en el inciso primero 

del artículo 6 del Código Civil, el cual define la sanción legal como una pena, 

esto es, como el mal que deriva de la transgresión de las prohibiciones 

contenidas en la ley. Dado que tienen carácter sancionatorio, las nulidades se 

restringen a aquellas circunstancias previstas por el legislador, pues no son 

aplicables por interpretación extensiva ni por analogía. A esto se refiere el inciso 

segundo de la norma precitada cuando dispone que “En materia civil son nulos 

los actos ejecutados contra expresa prohibición de la ley, si en ella misma no se 

dispone otra cosa […]”. La declaratoria de nulidad es una forma de extinción de 

las obligaciones en los términos del artículo 1625.8 ibidem, por lo que con ella 

cesa la existencia del contrato.    

De acuerdo con el artículo 1741 del Código Civil, “La nulidad producida 

por un objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión de algún 

 
implica que no puede considerarse originaria o soberana tampoco la voluntad de los sujetos que establecen 
las normas negociales. No es que la voluntad privada cree derecho por sí o por fuerza propia. 

Admitir una atribución de poder por parte de una norma superior basta para excluir el carácter 
originario o soberanía de la voluntad privada y del poder atribuido a ella” (FERRI, Luigui. La autonomía privada. 
Santiago de Chile: Ediciones Olejnik, 2018. pp. 44-45). 

4 HINESTROSA, Fernando. Tratado de las obligaciones II. De las fuentes de las obligaciones: el negocio 
jurídico. Volumen II. Bogotá: Universidad externando de Colombia, 2015. Libro en formato EPUB.  
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requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o 

contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de 

las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas. Hay así 

mismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas absolutamente 

incapaces. Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da 

derecho a la rescisión del acto o contrato”. Para la doctrina, las circunstancias 

que producen nulidad relativa son los vicios del consentimiento –error, fuerza y 

dolo–, la lesión enorme, los actos de los relativamente incapaces, así como la 

omisión de formalidades habilitantes distintas a las que se enuncian en la norma 

precitada5.  

Asimismo, el artículo 900 del Código de Comercio dispone la nulidad 

absoluta de los negocios jurídicos cuando contrarían una norma imperativa, 

salvo que la ley disponga otra cosa; tengan objeto y causa ilícita, o se hayan 

celebrado por persona absolutamente incapaz6. Por su parte, el artículo 901 

ibidem precisa que la anulabilidad aplica cuando los contratos hayan sido 

celebrados por persona relativamente incapaz o hayan sido consentidos por 

error, fuerza o dolo, conforme al Código Civil. Para la interpretación del régimen 

de nulidades en los asuntos mercantiles, es necesario tener en cuenta que el 

artículo 822 del Código de Comercio dispone que “Los principios que gobiernan 

la formación de los actos y contratos y las obligaciones de derecho civil, sus 

efectos, interpretación, modo de extinguirse, anularse o rescindirse, serán 

aplicables a las obligaciones y negocios jurídicos mercantiles, a menos que la ley 

establezca otra cosa”.  

Por su parte, el artículo 44 de la Ley 80 de 1993 consagra como causales 

de nulidad absoluta del contrato estatal, además de las antes mencionadas en 

 
5 ALESSANDRI BESA, Arturo. La nulidad y la recisión en el derecho civil chileno. Santiago de Chile: 

Ediar Editores LTDA, s/a. p. 689. Para el autor, “Aun cuando la nulidad relativa sea la regla general en materia 
de nulidades, esto no significa, que la nulidad en sí misma, por ser una sanción, no constituya una excepción 
[…]” (Ibidem. p. 685). Por ello, a pesar de la formulación general del último aparte del artículo 1741 del Código 
Civil, la nulidad relativa se reduce a circunstancias específicas.    

6 De acuerdo con la doctrina, “El legislador mercantil introduce una importante variación al establecer 
la nulidad absoluta corno la regla general en las sanciones. Cuando se contraria una norma imperativa en el 
ejercicio de la autonomía de la voluntad, si no hay una sanción específica, tendremos como resultado que 
habrá nulidad absoluta. En el campo civil, la sanción general no es la nulidad absoluta sino la nulidad relativa, 
pues el articulo 1741 luego de señalar las causales de nulidad absoluta, concluye: Cualquier otra especie de 
vicio produce nulidad relativa. Es una marcada diferencia en el tratamiento de las nulidades de las dos 
codificaciones” (ARRUBLA PAUCAR, Jaime Alberto. Contratos mercantiles: teoría general del negocio mercantil. 
Decimocuarta edición. Bogotá: Legis, 2021. p. 282. Énfasis dentro del texto). 



  
 

 

FORMATO PQRSD 
 
 

 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 9              

Colombia Compra Eficiente                                                             
Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600          Código: CCE-REC-FM-17 Versión: 02 Fecha: 31-08-2023 

el derecho común, las siguientes: i) que el contrato se celebre con personas 

incursas en causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la 

Constitución y la ley, ii) se celebre contra expresa prohibición constitucional o 

legal, iii) se celebre con abuso o desviación de poder, iv) se declaren nulos los 

actos administrativos en que se fundamenten, v) se hubieren celebrado con 

desconocimiento de los criterios previstos para el tratamiento de ofertas 

nacionales y extranjeras o con violación de la reciprocidad7. 

En lo referente a la nulidad relativa, el artículo 46 de la Ley 80 de 1993 

le atribuye carácter residual, pues una vez establecido el listado de causales de 

nulidad absoluta, señala que la nulidad relativa corresponde a los demás vicios 

que se presenten en los contratos.  De igual manera, señala que estos vicios 

podrán sanearse por ratificación expresa de los interesados o por el transcurso 

de dos años, contados a partir de la ocurrencia del hecho que genera el vicio8. 

Entonces, para determinar cuáles son aquellos vicios que no producen la 

nulidad del contrato y que pueden ser objeto de saneamiento en virtud del 

artículo 49 de la Ley 80 de 1993, merece especial atención la sentencia del 12 

de agosto de 2014 del Consejo de Estado, que por su relevancia se cita in 

extenso: 

 

“[…] Lo expresado hasta ahora significa que no cualquier defecto o 
irregularidad en la contratación estatal produce la nulidad el contrato, 
ni siquiera la relativa. De hecho, hay que distinguir los defectos que se 

presentan en las distintas etapas: proceso de selección, 
perfeccionamiento del contrato, ejecución y liquidación. Esta distinción 

facilita entender que las causales de nulidad del contrato –absoluta o 
relativa- se configuran en las etapas de selección del contratista o en 

 
7 “Artículo 44. Los contratos del Estado son absolutamente nulos en los casos previstos en el derecho 

común y además cuando: 

1o. Se celebren con personas incursas en causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la 

Constitución y la ley; 

2o. Se celebren contra expresa prohibición constitucional o legal;  

3o. Se celebren con abuso o desviación de poder; 

4o. Se declaren nulos los actos administrativos en que se fundamenten; y 

5o. Se hubieren celebrado con desconocimiento de los criterios previstos en el artículo 21 sobre 

tratamiento de ofertas nacionales y extranjeras o con violación de la reciprocidad de que trata esta ley”. 
8 “Artículo 46. de la nulidad relativa. Los demás vicios que se presenten en los contratos y que 

conforme al derecho común constituyen causales de nulidad relativa, pueden sanearse por ratificación expresa 

de los interesados o por el transcurso de dos (2) años contados a partir de la ocurrencia del hecho generador 

del vicio”. 
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la de perfeccionamiento del contrato; pero no en las etapas de 
ejecución o liquidación. Basta observar las causales legales que las 
constituyen para admitir esta conclusión. Esta razón, adicional a las 

expresadas, refuerza que los defectos en que incurra la administración 
y/o el contratista para ejecutar un contrato o para liquidarlo, no inciden 
en la validez del negocio. 

Para mayor precisión, ni siquiera toda irregularidad que ocurra en las 
etapas de selección y perfeccionamiento del contrato producen, 
irremediablemente, su nulidad. Sólo producen esa consecuencia los 

defectos que se enmarquen, con precisión, en las causales legales o 
constitucionales. De hecho, el art. 49 de la Ley 80 de 1993 consagra 
la regla inversa: 

‘Art. 49. Del saneamiento de los vicios de procedimiento o de forma. 
Ante la ocurrencia de vicios que no constituyan causales de nulidad y 
cuando las necesidades del servicio lo exijan o las reglas de la buena 

administración lo aconsejen, el jefe o representante legal de la entidad, 
en acto motivado, podrá sanear el correspondiente vicio.’ 

Esta norma, armonizada con las que describen las causales de nulidad, 

reclama un listado de defectos o irregularidades que producen la 
nulidad absoluta o relativa, y otro listado de las que no tienen esa 
consecuencia -pese a existir un defecto -. Esta providencia no asumirá 

esa tarea, enorme y casuística, pese a que bastaría ordenar las 
sentencias para concretar muchas respuestas. No obstante, a la 
jurisprudencia le falta analizar cuándo la omisión de ciertos requisitos 

produce la nulidad del contrato. Por ejemplo: i) falta de estudios de 
oportunidad y conveniencia, ii) falta de convocatoria pública, iii) falta 
de estudios y documentos previos de la contratación, iv) falta de 

licencia ambiental –cuando se requiere-, v) falta de prepliego, vi) falta 
de avisos en la página web, vii) ausencia de acto de apertura, viii) falta 
de pliego definitivo, ix) falta de evaluación de ofertas, x) no poner el 

informe de evaluación de ofertas a disposición de los oferentes, xi) no 
celebrar audiencia de adjudicación, entre otros. 

No obstante, la regla que introduce el art. 49 es el saneamiento 
general, así que la norma autoriza regularizar buena parte de los 

defectos cometidos con ocasión de los procesos de contratación” 9. 

 

 
9 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección C. Sentencia del 12 de agosto de 2014.  Radicación: 

05001-23-31-000-1998-01350-01(28565). C.P. Enrique Gil Botero. 
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En conclusión, solamente aquellos vicios que no se encuentren tipificados 

en la Ley 80 de 1993 ni en el Código Civil y el Código de Comercio como 

causales de nulidad, podrán ser saneados directamente por las entidades 

estatales. En todo caso, serán las entidades estatales dentro de su autonomía 

administrativa las responsables de realizar el análisis de los supuestos fácticos 

y jurídicos para determinar su aplicación en cada caso, atendiendo a la 

irregularidad presentada. 

Por lo demás, en las actuaciones administrativas contractuales también 

pueden presentarse situaciones que no necesariamente configuran un vicio de 

procedimiento o de forma, sino a un error simplemente formal como el 

aritmético o de digitación.  Como ya se mencionó,  un vicio de procedimiento o 

de forma es el que se produce por la inobservancia de las formas y requisitos 

de procedimiento administrativo que podría afectar la validez del acto o 

contrato. Por otra parte, un error simplemente formal es aquel que, pese a 

haberse observado las formas y requisitos del procedimiento administrativo, 

presenta equivocaciones derivadas de una operación matemática, o de 

equivocaciones en la digitación de palabras o cifras,  o la omisión de estas, que 

requieren la correspondiente aclaración o corrección para la correcta 

comprensión de sus efectos, sin que se varíe de fondo la decisión. 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo –CPACA–, en el artículo 45, permite la corrección de errores 

simplemente formales de los actos administrativos relacionados con errores 

aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras, de la 

siguiente manera: 

 

“Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente 
formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 

de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. 

Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a 
todos los interesados, según corresponda”. 

 

De esta figura se pueden destacar las siguientes características: i) 

procede para  corregir errores simplemente formales contenidos en los actos 
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administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión 

de palabras, ii) no permite cambios sustanciales o materiales de la decisión, iii) 

puede realizarse en cualquier tiempo, iv) procede de oficio o a petición de parte, 

v) el acto administrativo de corrección no revive términos para demandar el acto 

corregido, vi) debe ser notificada o comunicada a los interesados10.  

Cabe aclarar que aunque el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública no consagra expresamente esta figura, es posible su 

aplicación en los actos del proceso de contratación, en virtud de lo establecido 

en el  artículo  77 de la Ley 80 de 1993 y en el artículo 2 de la Ley 1437 de 2011, 

pues, la primera disposición señala que las  normas que rigen los procedimientos 

y actuaciones en la función administrativa son aplicables en las actuaciones 

contractuales, siempre que sean compatibles con la finalidad y los principios de 

la Ley 80.  A su vez, el artículo 2 de la Ley 1437 de 2011, señala que los 

procedimientos allí establecidos aplican a las actuaciones de todas las 

autoridades y particulares que desempeñan funciones administrativas, sin 

perjuicio de los procedimientos regulados en leyes especiales, y agrega que, en 

lo no previsto en estos, se aplicarán los procedimientos establecidos en dicho 

código. Tal es el caso de la corrección de errores simplemente formales de los 

actos administrativos que no está regulada en el Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública, sino en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis 

requerido para resolver problemas específicos en torno a la gestión contractual 

debe ser realizado por quienes tengan interés en ello, de acuerdo con lo 

explicado la aclaración preliminar del presente oficio. De esta manera, las 

afirmaciones aquí realizadas no pueden ser interpretadas como juicios de valor 

sobre circunstancias concretas relacionadas con los hechos que motivan la 

consulta. Por lo anterior, previo concepto de sus asesores, la solución de 

situaciones particulares corresponde a los interesados adoptar la decisión 

 
10 Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad que establece el artículo 41 del CPACA frente a la 

posibilidad de corregir irregularidades en la actuación administrativa, previo a la expedición del acto 
administrativo respectivo. Dicho artículo prescribe: “Artículo 41. corrección de irregularidades en la actuación 
administrativa. La autoridad, en cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición de 
parte, corregirá las irregularidades que se hayan presentado en la actuación administrativa para ajustarla a 
derecho, y adoptará las medidas necesarias para concluirla”. 



  
 

 

FORMATO PQRSD 
 
 

 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 13              

Colombia Compra Eficiente                                                             
Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600          Código: CCE-REC-FM-17 Versión: 02 Fecha: 31-08-2023 

correspondiente y, en caso de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y 

disciplinarias. 

 Dentro de este marco, la entidad contratante definirá en cada caso 

concreto lo relacionado con el tema objeto de consulta. Al tratarse de un análisis 

que debe realizarse en el procedimiento contractual específico, la Agencia no 

puede definir un criterio universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda 

elementos de carácter general para que los partícipes del sistema de compras y 

contratación pública adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con 

el principio de juridicidad. De esta manera, cada entidad definirá la forma de 

adelantar su gestión contractual, sin que sea atribución de Colombia Compra 

Eficiente validar sus actuaciones. 

 

IV.Referencias normativas: 

 

• Ley 80 de 1993, artículos 44, 46, 49 y 77. 

• Ley 1437 de 2011, artículos 2 y 45. 

• Código Civil, artículos 6, 16, 1602, 1625, 1741. 

• Código de Comercio, artículos 822, 900 y 901. 

 

V.Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

Esta Subdirección se ha pronunciado sobre el saneamiento de los procesos de 

selección en los Conceptos C-575 del 13 de octubre de 2021 y C-383 del 20 de 

septiembre de 2023. Estos y otros se encuentran disponibles para consulta en 

el Sistema de relatoría de la Agencia, al cual puede accederse a través del 

siguiente enlace: 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos.  

 

Te informamos que ya se encuentra disponible la Cartilla para incentivar y 

fortalecer el acceso a las compras y contratación pública de los pueblos 

y comunidades étnicas en Colombia. Esta cartilla es una apuesta de la 

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, para 

incentivar la participación de los pueblos y comunidades étnicas en las compras 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos


  
 

 

FORMATO PQRSD 
 
 

 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 14              

Colombia Compra Eficiente                                                             
Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600          Código: CCE-REC-FM-17 Versión: 02 Fecha: 31-08-2023 

y contratación pública, mediante el desarrollo de los principios de igualdad, 

equidad e inclusión social. Puede consultar la versión actualizada en el siguiente 

enlace: Cartilla para incentivar y fortalecer el acceso a las compras y 

contratación pública de los pueblos y comunidades étnicas en Colombia | 

Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación Pública 

 

De otra parte, te informamos que, con el objetivo de garantizar un conocimiento 

adecuado de las modificaciones y/o actualizaciones realizadas a los 

Documentos Tipo, hemos programado una serie de capacitaciones dirigidas 

a todos los actores involucrados en los procesos de selección. Podrás conocer la 

programación y realizar tu inscripción a estas capacitaciones a través del 

siguiente enlace: Calendario | Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de 

Contratación Pública 

 

También, te contamos que ya publicamos la nueva Guía de Contratación 

Pública Sostenible y Socialmente Responsable. Esta guía es un instrumento 

clave para integrar buenas prácticas en la contratación estatal, promoviendo los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a través de criterios y obligaciones 

ambientales y sociales en todas las etapas del proceso. Puede consultar la guía 

en el siguiente enlace: Guía de Contratación Pública Sostenible y Socialmente 

Responsable | Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación 

Pública     

       

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 

Atentamente,  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fcartilla-para-incentivar-y-fortalecer-el-acceso-las&data=05%7C02%7Cjuan.montoya%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606446805443%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=aNKgiDSBCbWJOeTv6tQWQstEy2hc8AFY0zDQCYvu25I%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fcartilla-para-incentivar-y-fortalecer-el-acceso-las&data=05%7C02%7Cjuan.montoya%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606446805443%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=aNKgiDSBCbWJOeTv6tQWQstEy2hc8AFY0zDQCYvu25I%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fcartilla-para-incentivar-y-fortalecer-el-acceso-las&data=05%7C02%7Cjuan.montoya%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606446805443%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=aNKgiDSBCbWJOeTv6tQWQstEy2hc8AFY0zDQCYvu25I%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fciudadanos%2Fcalendario&data=05%7C02%7Cjuan.montoya%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606446827566%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=sjhVaeK%2F2kWlw27KYSrZxbZhdbXyWT7upgntlR76IXE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fciudadanos%2Fcalendario&data=05%7C02%7Cjuan.montoya%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606446827566%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=sjhVaeK%2F2kWlw27KYSrZxbZhdbXyWT7upgntlR76IXE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fguia-de-contratacion-publica-sostenible-y-socialmente&data=05%7C02%7Cjuan.montoya%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606446845819%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=KytnSM1zbLq%2BmYOhRHdk77F%2Bxj6KqJMZh%2FiXoPvcoW4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fguia-de-contratacion-publica-sostenible-y-socialmente&data=05%7C02%7Cjuan.montoya%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606446845819%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=KytnSM1zbLq%2BmYOhRHdk77F%2Bxj6KqJMZh%2FiXoPvcoW4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fguia-de-contratacion-publica-sostenible-y-socialmente&data=05%7C02%7Cjuan.montoya%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606446845819%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=KytnSM1zbLq%2BmYOhRHdk77F%2Bxj6KqJMZh%2FiXoPvcoW4%3D&reserved=0
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